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PRESENTACIÓN

La violencia contra las mujeres, en sus más diversas manifestaciones, 
ha sido objeto de preocupación mundial y su erradicación constituye 
un compromiso que numerosos Estados hemos asumido siguiendo 
los mandatos de la Convención Belém do Pará y de la Declaración de 
Pachuca de 2014. Se trata de un fenómeno que presenta un profundo 
arraigo cultural que, pese a los importantes esfuerzos desplegados 
por los estados, los organismos internacionales y, especialmente, las 
organizaciones de mujeres y feministas de la sociedad civil, aún no ha 
logrado ser erradicado.

El Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet Jeria ha impulsado una 
agenda de género transformadora, para la consagración de derechos y 
autonomías de las mujeres. En el año 2014 se elaboró un Plan Nacional 
de Acción contra la Violencia hacia las Mujeres 2014-2018, cuyo 
objetivo general es articular e implementar acciones intersectoriales y 
participativas para una respuesta integral y de calidad, que promueva el 
derecho a una vida libre de violencias a las mujeres, tanto en el ámbito 
público como privado.

Este Plan de Acción incluye cuatro líneas de acción estratégica:
i) Prevención de la violencia contra las mujeres, a partir de la cual 

se instala el año 2015 el Programa de Formación de Monitores y 
Monitoras Comunitarias en Prevención de violencia con dirigentes 
sociales, habiendo hasta el momento formado a 3.647 dirigentes y 
dirigentas.

ii) Articulación y fortalecimiento del sistema de atención, en virtud de 
la cual se ha trabajado en la conformación de Circuitos Regionales de 
Femicidio que se articulen también en el seguimiento y protección 
de las mujeres sobrevivientes para evitar nuevos ataques femicidas. 
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Se ha coordinado a las Policías, Ministerio Público, Ministerio del 
Interior y Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, a fin elaborar 
una Pauta Unificada de Evaluación del Riesgo cuando las mujeres 
llegan a realizar las denuncias. Asimismo, dentro de esta línea de 
acción estratégica se ha desarrollado el Programa Nacional de 
Capacitación en modalidad presencial o vía e-learning, a través de un 
Curso básico de 30 horas cronológicas, denominado: “Herramientas 
para el abordaje de la Violencia contra las Mujeres”, habiéndose 
inscrito 591 funcionarios y funcionarias públicos en los años 2015 
y 2016, de los cuales 470 recibieron certificación. Respecto a los 
Cursos Presenciales, éstos consisten en cuatro horas cronológicas o 
más, capacitando a 25.415 personas entre 2015 y 2016, la mayoría 
funcionarios y funcionarias públicos, en las quince regiones del país.

iii) Acceso a la justicia y sanción efectiva, se ha impulsado el estudio 
de la legislación vigente para realizar propuestas de modificaciones 
legales. En el marco de este trabajo se aprobó en el Congreso Nacional 
en el mes de marzo recién pasado la ley que “Sanciona el Maltrato 
Corporal Único Relevante”, lo que permitirá abordar la investigación 
penal sin tener que esperar a la calificación de maltrato habitual de 
agresiones en contra de mujeres, niños y niñas, adultos mayores y 
familiares en situación de discapacidad en el marco de la actual ley 
de Violencia Intrafamiliar. También se presentó ante el Congreso 
Nacional el proyecto de ley que garantiza el derecho a una vida libre 
de violencia a las mujeres, el que se encuentra en tramitación en 
la Cámara de Diputados desde enero de este año. Este proyecto de 
ley avanza en el reconocimiento de las distintas formas que adopta 
la violencia contra las mujeres –física, sicológica, sexual, económico 
y simbólica–, y los distintos ámbitos en que puede ejercerse, como 
lo son el espacio público y privado, ampliando las concepciones 
actuales que recoge nuestro ordenamiento jurídico.

iv) Información y conocimiento en violencia contra las mujeres. Estamos 
trabajando en la generación de un sistema de indicadores en Violencia 
contra las Mujeres, de acceso público a la ciudadanía, que va en la 
misma línea de trabajo que se llevó a cabo durante el año 2015 y 
2016 con Instituto Nacional de Estadísticas (INE) para la elaboración 
del Micrositio de Datos de Estadísticas de Género.

Por otra parte, hemos asumido que la atención y la prevención de la 
violencia contra las mujeres, no sólo es tarea de la institucionalidad 
de Genero de las políticas públicas, sino también de otras carteras 
en vía un tratamiento desde el Estado. Así es como el Ministerio de 
Salud incorporó la reducción de la violencia de género como una 
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meta de la Estrategia Nacional de Salud 2011-2020 y el Plan Nacional 
de Salud, constituyendo una actividad obligatoria en la planificación 
operativa anual en los Servicios de Salud y en los planes anuales de 
capacitación en todo el Ministerio. Entre 2014 y el 31 de diciembre 
de 2016, capacitó a 5.150 trabajadores/as de la salud en violencia de 
género. Este 2017 se está instalando un programa Piloto de Atención y 
Vigilancia Epidemiológica para la Prevención del Femicidio en 3 regiones 
del país, que deberá articularse progresivamente a la oferta de la red 
intersectorial de atención en violencia en los niveles local y regional, 
sobre la base de seguimiento de casos. En el Ministerio del Interior, la 
Subsecretaría de Prevención del Delito incorporó acciones tendientes 
a disminuir la Violencia Intrafamiliar, con especial énfasis en contra la 
Violencia hacia las Mujeres, en 11 de 15 Planes Regionales de Seguridad 
Pública (2016-2017), con priorización de medidas asociadas a disminuir 
la prevalencia de casos de Violencia Intrafamiliar.

El femicidio es la expresión más brutal de la violencia contra las mujeres. 
Para enfrentar esta realidad, se ha fortalecido la red de atención desde el 
Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, y a las 23 Casas de 
Acogida instaladas durante el primer Gobierno de la Presidenta Bachelet, 
hemos sumado 20 nuevas residencias, que nos han permitido proteger 
de un riesgo inminente a 2.902 mujeres y 2.812 niñas y niños en estos 
tres años de gobierno. En los Centros de la Mujer hemos atendido a 
89.978 mujeres, fortaleciendo la red con la implementación de 6 nuevos 
centros el 2015, lo que nos permitió pasar de 97 Centros de la Mujer a 
103 a nivel nacional. En los centros de reeducación de hombres hemos 
atendido a 3.433 personas. En los 3 Centros de Atención a Mujeres 
Víctimas de Agresiones Sexuales se atendió en reparación sicológica a 
2.353 mujeres entre 2014 y 2016.

Además de los esfuerzos que como gobierno y Estado asumimos en 
nuestro país, es importante la articulación entre países para avanzar en 
estrategias conjuntas. De ahí la importancia que en agosto de 2015, los 
países en Naciones Unidas renovaran su compromiso con la erradicación 
de la violencia contra las mujeres, con motivo de la adopción de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, en el marco de la Asamblea General. 
En particular, en el Objetivo 5, referido a “Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas, se establece la 
Meta 5.2, consistente en “Eliminar todas las formas de violencia contra 
todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas 
la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”.
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A su vez, en el ámbito regional, los países de Latinoamérica y el Caribe 
hemos suscrito la Estrategia de Montevideo, que tiene por objeto 
implementar la agenda regional de género, uno de los acuerdos para 
la igualdad de género y la autonomía de las mujeres de esta agenda 
regional de género, se refiere al Derecho a una vida libre de toda forma 
de violencia y discriminación de las mujeres.

Es en este contexto, que la publicación: “Violencia extrema de género 
contra las mujeres: femicidio y suicidio de mujeres en América Latina 
y el Caribe. Desafíos y aprendizajes en la Cooperación Sur-Sur”, es un 
aporte al debate y la toma de decisión para enfrentar políticas públicas 
en Latinoamérica y el Caribe que erradiquen la violencia contra las 
mujeres. La presente publicación da continuidad y profundiza el 
trabajo que venimos realizando en conjunto con la Agencia Chilena de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AGCID) y la FLACSO-Chile, 
desde el 2014 como SERNAM (hoy Ministerio de la Mujer y la Equidad de 
Género y Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género); genera 
una masa crítica en el abordaje de las violencias reflexionando sobre 
materias no tradicionales de la violencia extrema, como lo es el suicidio 
de mujeres, y finalmente porque permite visibilizar buenas prácticas y 
desafíos que aún persisten en la materia.

CLAUDIA PASCUAL GRAU
Ministra

Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, Gobierno de Chile




